
. CI 1713476586 

Quito 29 de septiembre del 2008 o 156 19 | 
Sr. EDWIN PATRICIO MORALES VEGA 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal de socios de la Compañía “MOVERPRINT CIA. LTDA”, reunida 
en quito el día 29 de septiembre del año 2008, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo décimo 

tercero de los Estatutos Sociales de La compañía, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para que ocupe el único 

cargo Presidente de la Compañía, antes mencionada; por el período de DOS años, contados a partir de la fecha 

del registro de su nombramiento. 

La facultades del presidente constan en el artículo duodécimo del Estatuto social de la compañía. 

La compañía MOVERPRINT CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública el 25 de mayo del 2006, 

ante el DR. Humberto Navas notario Quinto del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

día 21 de junio del 2006. 

Este Nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil le servirá a usted como documento 
habilitante para su actuación. 

Se servirá dejar constancia de la aceptación del cargo para la cual ha sido designado. 

Asegurando éxitos en sus funciones quedo de usted. 
La Junta universal autorizó al suscrito para otorgare el presente nombramiento. 

Atentamente:     

    

JORGE V. 

SECRETARIO AD HOC. 

Quito 29 de septiembre del 2008. 
A 

Yo EDWIN PATRICIO MORALES VEGA, acepto la reelección al cargo de Presidente de la Compañía 

“MOVERPRINT CIA. LTDA ”; para lo cual he sido nombrado comprometiéndome fiel y cabalmente con las 

funciones encomendadas. 

ED 'ATRICIO MORALES VEGA 
PRESIDENTE. 

CI 170929058-7 

Certifico que la firma que antecede es la que usa el señor: EDWIN PATRICIO MORALES VEGA ; en todos sus 

actos. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 
11037 documento bajo el No. ...cccoocinacanano. del Registro 

de Nombramientos Tome FO... 13.9. 
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